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El Estatuto vigente sobre

de 26 de Julio de 1.929, en su texto refundido, 

do el 30 de Abril de 1.930, establece los caracteres de 

patentabilidad de las invenciones de tipo industrial -- 

.que.-tienen,.por objetp obtener ventajas sa&^e lo- 

cido, admitiendo por consiguiente como patentadles,* 135. \ 

nuevas máquinas, aparatos, instrumentos, propetos dg.fa * 

bricación, etc. La amplitud de conceptos pravi^tp.s como 

patentables, ha llevado al legislador a aclarar.^^rtf - 

46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo legal 

es puramente enunciativa y no limitativa, haciéndola ex 

tensiva incluso a los descubrimientos de tipo cientjfi-^..^ 

co

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947?, r&cogien%

do la Orden de 18 de Noviembre de 1.935 confirma.el cri^
t, . * .. : - ... '

. * * ' * +

terio legal de que también serán patentables los i-nstru^ Y
' i  '  * J  - ' . - i . ;

mentes, objetos, o partes de los mismos, que aporten a --.y

1 a función a que son destinados, un beneficio o efecto

nq#vc , y eM.d.efjnitjva. que. .c,on.s.t.i.tu.y;an nda-^^^pra.tuttan^^ 

nial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al 

articulado que recoge los conceptos expresados, debe con 

siderarse, que la invención a que se refiere la presénte "i

memoria, constituye una novedad industrial, con caracte­

rísticas y ventajas que la hacen merecedora del privile­

gio de explotación exclusiva que por ella se solicita, -* 

premiando así los méritos de quien aporta a la industria 

del país una mejora efectiva y precisamente comprendida 

entre las enunciadas por la Ley como patentadles. (Arts. 

46 y 47 en relación con el 171, en su nueva redacción - 

afectada por la Orden de 18 de Noviembre de 1.935).



El presente registro, de Mudag# d#Ut13RRad, i
" :̂f< ¡ssS^¿& :̂=5f^.i'.-!̂ í̂ <3&

cierne como su enunciado indica, a un calzado ligp^v - " /
. . .....................................................

perfeccionado, de acuerde con la descripción detallad^ 

que del mismo se realiza, debiendo Interpretarse siom- 

pŷ e esté'.conó^pto en su #á.s ampl io sentido y nunca- 

limitativo. / - ' ^

Para la debida comprensión de este objeto, se - - 

adjunta a la presente memoria descriptiva, dnalbbáa de 

planos, en la que a título de ejemplo se representan -
. . . . . . . i . .  ' . . - . i . . ,< ,^

todas y cada una de las partes que lo forman y relación' r 

que guardan entre sí. é : ' **

En la citada hoja dé dibujos queda représén^áóo^- ^
'  ̂ ^ ,, i?-'

FIGURA PRIMERA.- La misma muestra una vista^en­

planta superior de la pieza de corte formativa.peT^cal;-^-'
'

zado, constituida en este caso especial, por unsróolsa . 

propiamente dicha. * ?

FIGURA SEGUNDA.- Es otra vista en planta, de la, 

parte medía anterior del calzado, en la que se identifí 

p,a el ¿̂.irt e referí do; que- contiene un 1, í q ps^méWt á. 

do, determinante de un efecto cromático cambiante en el 

corte del zapato o en zonas adecuadas del mismo, solas 

o en combinación. -

En estas figuras y con el mismo valor en ambas, ¡ 

se aprecian 1 as siguientes referencias:

1. - Capa inferior del corte, constituida por una

lámina flexible y resistente, que se une én forma convé 

niente sobre el piso del propio calzado. iWS

2. - Lámina superior, superpuesta sobre la lámina 

-1 - antes descrita y que en combinación forman una bol­

sa propiamente dicha, de cierre hermético.



Esta balsa presentará ía capacidad más conve

niente.

3.- Cámara interior formada entre las láminas

-1- y -2-, cuyos bordes van soldados electrónicamen­

te y establecen su estanqueidad .

En la cámara -3- citada, se inyecta por los -

medios más adecuadas, una carga de liquido, no volá-
\ ̂ #

til ni corrosivo, que va coloreado en forma aprópja- 

da, mediante el proceso adecuado.

Este liquido no ocupa toda la capacidad de la 

bolsa descrita, y sí únicamente parcialmente, cuya - 

disposición permite que en la fase de movimiento del 

zapato, en su aplicación racional sobre el pie.del - 

usuario, la masa del líquido cromatizado, se dqsp1*a-
 ̂t ̂ "

ce, determinando un sugestivo efecto decorativo¿/de 

efecto cambiante, al ocupar la masa líquida, dpstrn- 

tas posiciones por su propia gravedad.

La visualización del líquido coloreado, se -- 

efectúa a través de la lámina transparente superior

-2-.

Puede formarse una sola cámara bajo la disposj^ 

ción descrita, o varias con distintos colores, si la 

práctica o necesidad así To aconseja.

Asimismo esta disposición puede ser aplicaos, - 

sobre los bolsos de vestir, de viaje, maletines, artíc¡u 

los de juguetería y en general sobre todos aquellos ca_ 

sos en que se desee conseguir una tonalidad cambiante, 

sin precisión de introducirse ningún tipo de medio com 

plementario.

En la fabricación de este zapato o similar, se



utilizarán los materiales más convenientes, siendo sus' 

formas y dimensiones las más adecuadas, no existiendo 

sobre el particular ninguna limitación.

Descrita suficientemente la naturaleza del Mo 

5 délo, se hace constar expresamente que cualquier,modi­

ficación de detalle que se introduzca en el mismo, se 

considerará incluida dentro del afea de esta protección 

legal, en tanto que no altere o modifique ésene?i,a^men- 

te su finalidad característica. -* , 1

10 N 0 T A

Por último, se declaran de novedad y utilidad, 

las siguientes:



6

R E I V I N D I C A C I O N E S  

1?- Calzado ligero perfeccionado, caracterizado 

esencialmente porque comprende la disposición de una 

pieza de corte, constituida por dos láminas situadas 

5 en superposición y cerradas herméticamente para confe

rlr la debida estanqueldad y evitar la carga del lí­

quido Inyectado en el Interior de esta cámara, cuyo - 

líquido ocupa parcialmente dicha cámara, cuya djsposjj 

clon permite el desplazamiento del fluido en'd-isütin- 

10 tas direcciones, en relación con el movimiento del -

pie por parte del usuario y al ser éste líquido co^o 

reado, crea un sugestivo efecto de cromatismo cam­

biante, visualizado por la transparencia de la lámi­

na superior.

15 2?- CALZADO LIGERO PERFECCIONADO.

Todo ello, tal y como se describe en le- pr-esen̂  

te memoria que consta de seis páginas escritas a má- 

p quina, así como de la correspondiente hoja de planos.

Madrid 13 SET.1983
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